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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

 
RADICADO. 052663153001-2019-00051-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 
Siete de septiembre del año dos mil veintiuno 

 
 

En razón al escrito allegado por las codemandadas Deisi Albania, Gloría Inés y 

Sandra María Castaño González, mediante el cual informan que están “siendo 

notificadas acerca de la demanda…”, se requiere al apoderado judicial de la parte 

demandante para que allegue la constancia de tales notificaciones.  

  

De otra parte, dado que se informó el fallecimiento de la codemanda Gloria 

Inés Villada Castañeda, allegando el registro civil de defunción que así lo 

acredita, se requiere a la parte demandante para que, de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 87 del C. G. del P., manifieste si conoce herederos 

determinados de dicha causante o si existe proceso de sucesión en curso, en 

caso afirmativo, dará cumplimiento a lo dispuesto en dicha norma.  

 

Así las cosas, de conformidad con el art. 10 del Decreto Extraordinario 806 del 

2020, sin necesidad de publicación en un medio escrito, se ordena la inclusión 

de los herederos indeterminados de Gloria Inés Villada Castañeda en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas. 
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C E R T I F I C O 

 
Que el auto anterior fue notificado en estado 
No. 110, fijado hoy en la Secretaría del Juzgado 
a las 8 am  
 
Envigado, septiembre 09  del 2021 

 

 
Tatiana Corrales Ramírez  

Secretaria 
 


